
SÍNTESIS DIARIA.27/05/2014 

INFORMACIÓN ECONÓMICA. Pág.1/2 
 

♦ Los ministros de Industria de la UE han aprobado una norma 
para proteger los secretos comerciales de las empresas frente al robo 
y su utilización y su divulgación ilegales. En 2013 ha denunciado el robo de 
datos un 25% de las compañías frente al 18% de 2012. La directiva, que debe ser 
aprobada ahora por la Eurocámara, facilitará que los tribunales nacionales hagan 
frente a la apropiación indebida de información comercial confidencial y retiren del 
mercado los productos que infringen la legislación sobre el secreto comercial, así 
como que las víctimas reciban indemnizaciones por dichas infracciones. Han 
acordado establecer un plazo de prescripción común de ocho años para las 
denuncias o reclamaciones ante los tribunales. 

 
♦ El Tribunal de Cuentas presenta a las Cortes el informe que 

analiza la falta de control de las incapacidades temporales. 
Según el informe, el INSS, el Instituto Social de la Marina y las Mutuas pagaron, 
entre el 1 de octubre de 2010 y el 30 de abril de 2013, un total de 341.350 procesos 
de incapacidad temporal sin contar con los partes médicos acreditativos de la baja. 
A esto hay que sumar que la información disponible en el INSS sobre recaídas de 
bajas anteriores “no fue debidamente contrastada ni validada”, lo que también 
podría haber supuesto un perjuicio para las arcas de la Seguridad Social, ya que 
cuando se trata de una recaída el importe a pagar es menor porque se descuentan los 
días del proceso anterior. Por eso, se sugiere al Gobierno que incluya un apartado 
donde el médico de cabecera pueda señalar la fecha de baja del proceso anterior. 

 
♦ Los administradores de empresas que cotizan en Bolsa 

deberán aprobar las operaciones tributarias relevantes de sus 
empresas, según elproyecto de Ley de sociedades de capital y mejora de gobierno 
corporativo que aprobó el Consejo de Ministros el pasado viernes. De esta forma, 
Hacienda obligará a los administradores a responsabilizarse de los aspectos fiscales 
de la compañía frente a los accionistas. El proyecto de Ley obliga a los 
administradores a aprobar, sin posibilidad de delegar, "la determinación de la 
estrategia fiscal de la sociedad", así como "las operaciones de especial trascendencia 
fiscal". De esta forma, se refuerza la responsabilidad tributaria de los altos 
ejecutivos. 

 
♦ El borrador para la revisión del baremo que fija las 

indemnizaciones mínimas en los accidentes de tráfico ya 
está listo. La semana pasada se cerró una propuesta inicial que contempla una 
subida generalizada de las compensaciones que perciben los graves lesionados. 
Además, el documento contempla una sustancial mejora para los hijos que pierden a 
alguno de sus progenitores en un siniestro. La reforma beneficiará especialmente a 
aquellas personas que padecen lesiones de por vida tras sufrir un accidente. En 
términos globales, algunos cálculos apuntan a que el montante de las 
indemnizaciones podría incrementarse, por término medio, un 10%, debido 
especialmente a la revisión al alza de las cuantías que perciben los lesionados 
graves. 
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♦ El número de beneficiarios de las ayudas que ofrece el 

sistema de dependencia ha caído de nuevo en abril.  En estos 
momentos hay 734.187 usuarios de alguno de los recursos o prestaciones que ofrece 
la ley (residencias de la tercera edad, ayuda a domicilio, centros de día, apoyo 
familiar). Son 4.400 beneficiarios menos de los 738.587 que había en diciembre de 
2011. El retroceso sostenido desde que comenzó el año supone que el programa de 
ayudas ha perdido 19.655 usuarios en este periodo, de acuerdo con la información 
difundida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, dependiente del 
Ministerio de Sanidad y Servicios Sociales. 

 
SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL 

 
♦ El Ibex 35 subió ayer lunes un 1,22%, y cierra en los 10.687,5, 

marcando de este modo el valor más alto en tres años. En una jornada sin apenas 
referencias, con las bolsas de Londres y Wall Street cerradas, el selectivo se ha 
mostrado confiado y ha conseguido marcar un nuevo récord.    El mercado de deuda 
ha celebrado el "mal" resultado electoral que han obtenido los partidos tradicionales, 
lo que ha provocado que la deuda periférica haya reducido sus rentabilidades, 
"volviendo a los niveles previos a la aparición de las informaciones que apuntaban a 
que Grecia impondría un impuesto con carácter retroactivo a los tenedores no 
residentes de títulos de deuda soberana". 

 
♦ Euroconsult saldrá a cotizar a comienzos del próximo otoño 

en el MAB, con una capitalización de entre 55 y 60 millones de euros, según 
informó la empresa que, de esta forma, se convertirá en la primera ingeniería en 
negociar en este mercado. La firma ha arrancado este jueves el proceso para colocar 
en el mercado el 22% de su capital social, al transmitir a los responsables de las 
bolsas de Madrid y Barcelona su intención de salir a cotizar. 

 
EMPRESA 

 
♦ Concentración en defensa del convenio de Hostelería de 

Madrid. Hoy martes, los sindicatos han convocado una concentración dentro del 
calendario de movilizaciones programado por la defensa del Convenio de Hostelería 
y contra el deterioro de los servicios turísticos en Madrid. 

 
♦ Firmado el convenio provincial de transporte de viajeros por 

carretera de Almería. Entre los principales aspectos del acuerdo cabe 
destacar la prórroga del convenio por tres años, 2014 a 2016, con una revisión del 
2013 en cuanto al incremento salarial que establecía, que queda sin efecto, pasando 
a estipular una subida de un 1% para cada año de vigencia, incluido el 2013, salvo 
en los pluses de taquillas y nocturnidad, donde el incremento es superior. 


